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PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 11 m .  2025
VISTO: la solicitud de información formulada por el señor Fernando Jorge, al 

amparo de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: I) que el interesado expresa: “Quisiera conocer el costo del 

video generado por IA recreando la Batalla de las Piedras, si existe una política 

para generar estos videos y si es así qué eventos históricos o culturales se van 

a cubrir, y por último qué empresa o quién lo realiza”;

II) que la Secretaría de Comunicación Institucional informó que el video difundido 

por la Presidencia de la República sobre la Batalla de las Piedras, fue 

proporcionado por el Ministerio de Educación y Cultura;

CONSIDERANDO: que procede hacer lugar a lo pedido en el sentido informado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Ley N° 18.381, 

de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la República N° 

365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la Resolución de la 

Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciembre de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1° . -  Accédese a lo solicitado por el señor Fernando Jorge, al amparo de la Ley 

N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, haciéndole entrega de copia electrónica 

del informe de la Secretaría de Comunicación Institucional (folio 9).

2o.- Notifíquese, etc.


